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DESCRIPCIÓN: Proyecto de investigación que cobija los aspectos mas 
destacados de las nulidades procesales, para tal fin, establece inicialmente las 
caracteristicas de la nulidad como institución propiamente dicha, nos indica su 
origen y evolucion historica, una vez se han desarrollado los aspectos generales, 
el trabajo de grado nos acerca a la nocion de una nullidad generica que se 
desprende del articulo 29 de nuestra Constitución politica y es en este punto, 
donde convergen dos ramas del derecho; el derecho procesal civil y el derecho 
constitucional, no sin dejar de mencionar la nulidad procesal como herramienta 
que propende por la legalidad dentro del derecho Penal y el derecho comparado. 
 
METODOLOGÍA: La deducción logica mediante la comparación de diversas 
fuentes bibliograficas sobre la materia, permitieron contextualizar la jurisprudencia 
referida a lo largo del tabajo de investigación. 
 
PALABRAS CLAVES: Nulidades, Debido Proceso, Constitución 
Politica,Derecho Fundamental. Articulo 29. 
 
 
CONCLUSIONES: 
1. Las nulidades procesales como institución jurídica también deben 

contemplarse desde la constitución política y es bajo esa premisa que adquiere 
su mayor importancia el debido proceso constitucional, en este orden de ideas 
las modificaciones realizadas por el nuevo código general del proceso sobre la 
materia no pueden apartarse de ese principio fundamental, por lo tanto la 
autoridad deberá declarar como nula toda actuación dentro del proceso que 
afecte directamente el debido proceso, consagrado en el Articulo 29 de la 
Constitución Política, es decir que cualquier situación que se presente, sin 
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importar si está determinada o no taxativamente, que se constituya en una 
afectación grave a este derecho, deberá ser sancionada. 

2. En nuestro caso el derecho al debido proceso no es considerado un derecho 
fundamental, sin embargo por conexidad directa con principios  fundamentales, 
es susceptible de ser protegido mediante la acción de tutela toda vez que por 
una decisión o sentencia judicial se vea vulnerado, entonces el juez de tutela 
decretara la nulidad procesal de la misma. 

3. Legislaciones como la Penal o la Laboral, han incluido dentro de sus causales 
de nulidad procesal, en primera medida y dándole el carácter  de fundamental 
ha aquellos momentos en los que  el debido proceso se pueda  ver 
directamente  afectado, no obstante la legislación civil, a pesar de su reforma 
se queda corta en darle la importancia constitucional a las nulidades dentro del 
proceso. 

4. Como colofón de las conclusiones, se puede inferir que en el ordenamiento 
procesal civil difícilmente se podrá aludir una nulidad constitucional como una 
nulidad genérica que permita satisfacer la ausencia de una descripción taxativa 
y positivizada por el legislador. Lo anterior se desprende precisamente del 
espíritu de protección y prevalencia de la seguridad jurídica, pues 
precisamente esa misma taxatividad es la encargada de resguardar el 
establecimiento jurídico de la nulidad en materia procesal, considerar una 
aplicación de la nulidad genérica riñe directamente con la necesaria objetividad 
que debe estar incorporada dentro del proceso civil, cuando se piensa en la 
taxatividad como máxima directriz al momento de sugerir una posible nulidad 
procesal se está asegurando por parte del legislador la no tergiversación del 
espíritu de las nulidades procesales, toda vez que no deja espacios posibles 
para que el operador jurídico pueda incurrir en subjetivismos, interpretaciones 
amañadas o sencillamente, en el peor de los casos utilizar una nulidad 
genérica del orden constitucional como una herramienta subrepticia cuyo 
motivo solo sea el de lograr una dilación innecesaria del proceso. 
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